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dades Autónomas cuya gestión corresponde al Ministerio de Educación
y Ciencia.

Quinta.-El plazo de presentación de proyectos será de dos meses a
partir del día siguiente a la aparición de esta convocatoria en el «(BolcHo
Oficial del tstadQ).

Scxta.-Los prcycctos deben ser presentados en los impresos (tanto de
descripción de la investigación como de datos de los autores) que a tal
efecto se suministraran en los Organismos citados en la base tercera, no
debiendo adjuntJf ninguna otra documentación adicionaL

Séptima.-La duración máxima de Jos trabajos a realizar será de tres
años. a contar desde el primero de octubre siguiente a la adjudicación
de la ayuda.

Octava.-En el presupuesto del proyecto de investigación se detalla
rán los ~astos correspondientes a material, desplazamientos y personal.
Las gratllicacíones a personal funcionario no podrán exceder de 500.000
pesetas por persona ni de 2.000.000 de pesetas por equipo.

Novena.-La difusión de la presente convocatoria se hará a través de
las Instituciones citadas en la base cuarta, que darán a los interesados
cuanta información complementaria requieran.

Dceíma.-Los Vicerrectorados, ICEs y CEPs remitirán los proyectos
al CIDE (Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid), dentro de
los cinco días siguientes a la finalización del plazo de presentación
indicado en la base quima. Si lo desean, podrán adjuntar una breve
valoración de los proyectos, que será tenida en cuenta sin carácter
vinculante, por la Comisión Seleccionadora.

Undécima.-EI presupuesto de los proyectos seleccionados se incre·
mentará en un 10 por 100 que será transferido a la Institución a través
de la cual se gestione, en concepto de gastos de seguimiento y apoyo del
proyecto. Como contrapartida, el Vicerrectorado, ICE °CEP correspon
diente se compromete a prestar al equipo investigador el apoyo técnico
y administrativo que requiera.

Duodécima.-Los proyectos serán seleccionados por una Comisión
compuesta por: -

Presidente: El Director general de Renovación Pedagógica o persona
en quien delegue.

Vicepresidente: El Director del ('entro de Investigación y Documen
tación Educativa.

Vocales:

Uno designado a propuesta del Consejo Nacional de Colegios
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias.

Uno a propúesta del lIustre Colegio Nacional de Doctores y
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología.

UnO a propuesta del Colegio Oficial de Psicólogos.
Uno a propuesta de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospec*

tiva.
Uno en representación de la Subdirección General de Formación del

Profesorado.
Dos a propuesta del CIDE de entre Jos investigadores que h;::¡yan

realizado estudios de especial relevancia temática y metodológica,
financiados por el, en los dos últimos anos.

El Jefe del Servicio de Investigación Educativa del CrOE o persona
en quien delegue.

Secretario: Un funcionaría del CIDE.

Decimotercera.-Las propuestas serán seleccionadas de acuerdo con
los siguientes criterios:

a) Interés del tema.
b) Claridad del diseño y concreción de los objetivos.
c) Adecuación y consistencia metodológica.
d) Relevancia práctica.
e) Carácter innovador del proyecto.
n Presupuesto ajustado según las tareas a realizar.
Decimocuarta.-La selección de proyectos será comunicada a los

Viccrrectorados, rCEs y CEPs antes del 1 de octubre de 1991.
Oecimoquinta.-La gestión económica de los proyectos se realizará a

través de la Institución en que se hayan presentado. En el momento de
la aprobación, el CIDE tranferirá un 50 por 100 de la dotacíón de cada
proyecti? a la Universidad o CEP competente: otro 30 por 100 se
transfenr:í a los seis meses de la aprobación (investigaciones de un ano)
o al año (investigaciones de más de un año); el 20 por 100 restante se
transferirá a la entrega de la Memoria final y cumplimiento de las
obligaciones que se especifican en la base decimosexta.

Oecimosexta.-La aprobación de un proyecto implica por parte de los
investigadores las siguientes obligaciones:

a) Finalizar la investigación en el plazo prefijado en el proyecto, Si
por causa justificada la entrega del trabajo va a sufrir algún retraso, el
Director, antes de finalizar el plazq, debe comunicar al C1DE la demora
prevista.

b) Presentar en el CIDE dos ejemplares de la Memoria de investi
gación (uno de ellos sin encuadernar), en la que se haga mención
explicita de los fondos con que fue financiada.

Con objeto de agilizar y facilÍlar la reproducción y 'difusión de las
investigaciones, se recomienda que éstas sean escritas utilizando un

procesador de textos (que admita la conversión de sus tícheros a formato
ASCII y funcione en ordenadores compatibles con el estándar industrial
de 16 bits IxIjo sistema operativo MS-DOS) y el diskette sea remitido al
CIDE junto con la Memoria

c) Presentar, junto con la Memoria, un resumen o «abstrae!) de la
misma de una extensión aproximada de dos folios.

d) Entregar en el ICE. Vicerrectorado o CEP otro ejemplar de la
Memoria finaL

e) En el caso de estudios de más de un año de duración, entregar
durante el segundo año una Memoria de progreso en la Institución a
través de la que se gestiona. Dicha Institución deberá enviar una copia
de la misma al CIDE, junto con un breve informe valorativo, La
Memoria de progreso tendrá una extensión aproximada de lOa 30
folios.

f) Someterse a los requisitos editoriales que el CIDE señale para la
Memoria final. Esta no deberá exceder de 400 folios en exposición de las
bases teóricas, metodologia y resultados, debi6ndose incluir el resto del
matcrial en forma de anexo.

Dccimoséptima_-EI incumplimiento de alguna de las obligaciones
mencionadas en la base anterior podrá dar lugar a la reclamación al
equipo investigador de las cantiddes ya percibidas.

Dccimoctava.-El Ministerio de Educación y Ciencia se reserva,
respetando la autoría. la facultad de realizar una primera edición de las
Memorias de las investigaciones subvencionadas por esta convocatoria,
sin abonar al autor derechos económicos adicionales.

En el caso de que no se publique el trabajo por el Ministerio de
Educación, el Director del CIDE podrá autorizar al autor a publicarlo,
siempre que se mencione expresamente la ayuda recibida. Esta mención
deberá aparecer, de la misma forma, en cualquier otra publicación
parcial del trabajo. '

Decimonovena.-Los proyectos no seleccionados se conservarán en el
CIDE durante tres meses a efcctos de reclamaciones y transcurrido este
plazo serán destruidos.

Madrid, 23 de enero de 1991.-El Director general, Alvaro Marchcsi
Ullastres.

Ilmo. Sr. Director del CIDE.

RESOLL'CfON de 23 de enero de 199/, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada)' Promoción
Educatira, por la que se corrige error de la de 17 de
dície;nbre de 1990, por la que se conl'Ocaban ayudas para
cursos de verano de inglés en Gran Bretaiía.

Advertido error en el texto de la Resolución de 17 de diciembre de
1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado) de 10 de enero de
1991, esta Dirección General ha resuelto la corrección de dicho error en
los siguientes- terminas:

En la página 851, apartado segundo, 1, donde dice: «Renova
ción.-Podrán optar a estas ayudas en concepto de renovación los
alumnos que ya la obtuvieron en el verano de 1990.)~, debe decir:
«Renovación.-Podrán optar a estas ayudas, por una única vez, los
alumnos que ya la obtuvieron en nueva adjudicación en el verano de
1990~).

Madrid, 23 de enero de 1991.-El Director general, FranCISCO de Asís
Bias Aritio.

Ilma. Sra, Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLCC10V de 21 de dicicmbre de 1990. dc la Dircc
ci~n General (~e Trabajo, por la quc se disponc la ¡nscrip~
Clan en el Reg!5lro .l' puN/caerón en el «(Bolett)¡ O/icial de!
Estado" dd Conl'enio Colec/ira para el persona! laboral dc!
.t-Jif/!stC!'(() de Transportes. Turismo r COill/(nicaciol1cs<

. ".'isto. el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
MIOIstcno de Transportes, Turismo y Comunicaciones (revisión salarial
aiias 1988. 1989 Y 1990), que fue suscrito con fecha 7 de noviembre
de 1990, de una parte. por representantes sindicales de UGT. Ce. OO.,
CSIF y.Grupo de Trabajadores, en el citado Departamento ministerial,
en representación del colectivo laboral ufectado, y de otra. por respresen-
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tantes del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. en
feprc-scntación de la Administración, al que se acompaña informe
fa\orable .emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda y
.t\1ínístcrio de las Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión lnterministerial de Retribuciones). en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 4j1990. de 19 de junio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1990. y Jos concordanles de las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado para los años 1988 v 1989,-y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de JO
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del oblígado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio. de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Jos concordantes para Jos años 1988
y J989. en la eJecución de dIcho Convenio Colectivo.

Scgundo.-Dlsponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Madrid. 21 de diciembre de 1990.-El Director general, Francisco J.
GonzáJez de Lena.

ACUERDO DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL 11I CONVE·
NIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL AL SERVI·

CIO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONES

3.1.· Aprobar la siguiente tabla de R""isión Salarial para 1.990,

3~ Retribuciones BAsicas 1S.B.N.} y CamplelRentos de Vencimientos
superior al lIIes (P.E.).

3,2.- Periodo d" vigencia.- Se "stabl"ce el periodo de vig""cia desdE
el ·1\1 de enero ha.~) JI de Diciembre de 1.990.

307 371

262 131

243·651

216,162

464 137

1.406 llS

2.341.')10

872.884

'tOTAL ANUAL

88.832

86.869

93 384

90.152

104 581

118 153

133· 777

TABLA S....VJUAL 1. 990

TABLA. S.A,LARIAL I 989

SALARIO BASE N, MENSUAL PAOA EXTRA ro!AL ANUAL.

155 532 144 399 2.15'1 422

:26 203 100 999 724 337

Hl 464 92 960 1.523.488

98.660 82.044 .348.010

94 .750 78.796 .294 594

91 .292 75,9:8 .247 301

8e.097 73·258 1.203·679

85.049 70.722 .162.026

83.803 69:690 14 5.011

81·951 68.:49 119:704

SALARIO MSE N. MENSUAL Y PAOAS EXTRAS

'167.231

6

7

8

9

,

/¡Q Complemento Personal

4.1 - Comple"""nto de Antiriledad

2

NIVEL

5

6

7

8

9

4.2 - Se mantien" la redacción y cua.ntia establecidas para el
:um,--,j"'mento de antigüedad it,.ienios) en el articulo 55 del dgente ¡11
C:mvenjl) Colectivo durant" los Mes 1.988, 1.989 Y 1.990 en 2.500 pesetas sin
distInci6n de categOrla5 profesionales.

Reunldos en Madrid, a las 0lVf'

hor-as del di8 Slete de )-;onembre diO
mil lloc'ecientos nO\'enUl, "n las
D('pendencias del Ministerio ó.,.
Transportes. Tu,.ismo >
Comunicaciones, sitc ",-, PI. San
Juan de la Cruz. s,n, ;"s p'~rs["'a~

relo.cionadas 0.1 margen, todas "llns
miembros de la COlllgió" :-.iegociadora.
a los ",f"ctos d" negoC1!lr lss
R"visiones Salllrillh's
co,.res¡xmdientes a los atios l.q88.
1.989 Y 1.990, d"SPllés de 1«s
pe,.tinentes deliberacio"es udoptlln
los siguientes Acuerdos:

1.1 - Ap"obar la sigulcnc"
tabla de Revisión Salarial paca
1.388.

1.2 • Periodo de vigencia. - Se
establece el periodo de Vigencia
desde el 1~ d" Enel'!) h<ista el 31 d"
Didem''''e de 1.98.8.

19 Retribuciones Básicas
(S.B.N 1 y Comple.....ntos de
Vencimientos peri60-Hcos supel"ior al
mes (P.E.),

A~I~IE~TE~

Por---.parte de la Administración
C¡;-rlos--P&l'ez¡;itis -------

Fe",-,nnc? ~lnt,; )' ~io"eno de Monroy
Pa'Jlino Cl'etón MUl'lOZ
José R. Segtlra Sanz
'1i'! Luisa Limia Liquininno
i-'lorentino Silnchez Garcia
To",ás ~lora Cal '10

[s¡¡vel Cuijarro Atienza
)Iilag,>os Serrnt Hurtado
Juan ~aru.lel Vicente ¡k-nito
J",,¿' de la Cueva y Haro

Por la Aeprl!sl!ntaci6n Laboral
Sflh'ador Stmchez Sevillano-fUCT)
J<..:stino OrUz Riaüo n:CT¡
Jc• .,e Gonzil1ez Verdú(ve.;j
';''''or8 ferá"de;o: Vegue (UCT)
Eob"rto Lbpez farled {UGT)
F..nncisco Núñe" Sant"",,,ri,, (ee.OO)
JU'ln R. Egui~ren Gutierrez 1ec.00)
S~mtiago Lannegnmd Rodr:i~;uez (Ce.ool
Juan A. Huertas Martin-P. (CC.OO)
\la""el Pe,1n Castilla (Grupo Trabajad
Jose ~t. Pérez Maceda (CS1F)

Asesores
Fel'min A:-las Ra=s {U.C.T.
Javie" TO"""'5 F"~'O? (CC.OO.)

- Teresa Aza"''' lif.,,,,z :r:COrl. i

5~ COl"plementos de Puesto de Trabajo

211 Retribuciones Basicas (S,B.N.) Y Complementos de Vencimiento
periódi<:os superior al mes (P .E. J.--

NI\-'EL

2

,
7

8

9

10

TABLA SALA.RIAL 1 988

SALARIO BASE N. MENSUAL PACA EXTRA TOTAL ANUAL

147.317 125. "¡02 2.019.208

119.522 90.552 615·368

105.563 79·974 1.426.704

93·437 70.789 262 822

89· 7)4 &7.986 .212 780

86.459 65.503 1 168.514

83.433 63.207 1.127.~1O

80.546 61.019 088.590

79·366 60.130 072.652

77.612 58.800 1.043.144

5,1.· Se mantiene la regulacicn y cuantias establecidas para 1.987
dll!'ante los aí'.os 1.988. :·989 y 1.990 respecto de los Complementos
,. .. t,.i.butivos de Turnicidad (articulo 58), de Especial Respon$;rbilidad o
Disponibilidad Horaria (articulos 59 y 60) y de Especial Responsabilidad 11
Disponibilidad Horaria (artículo 62).

5.2.- Complemento de Peligrosidad.-

5,2.1.- Se modifica la "edllcción del apartado segundo del
articulo 56 del Convenio Col"ct:i\'o en vigor en el siguiente Sentido:

"Articulo 56.2. La cuantia del CO!llplemento de Peligrosidad
,erj¡ de 12.000 pesetas sin distinción de categorías profesionales ni
;Jé niveles económicos". . •

5·2.2,- Los efeCtos de la ~itada mOdificación tendrlln lugar a
Pllrt~r d" la publicac1'Qn oficial del pr"sente Acuerdo.

5.2.:3. - No obs t.ante, los actuales perceptol'es del CO!llplem"nto
de Peligrosidad Inantendrán el citado COlllplemento económico en sus
cuantias actuales.

5,2.4,- En aquellos casos ..ue con anterioridad a la
publicación oficial de eSte Acuerdo se ~sté tr!llll1tando el pertinente
,,¡<pediente administrativo ante la Autoridad Laboral competente. se
asigna,a al trabajador afec:tado las cuantías vigentes en el momento
d"l in~cio de dicho expediente.

5.3.· Complemento de Nocturnidad.-

2.1.· Aprobar la tabla de Revis~ón Salarial para 1.989. qu€' 1\

continuación se especifica.

2.2.- Periodo de vigencia.~ Se fija el periodo de vigencia desde el l~

0" Enero hasta el 31 lk Diciemb.-e de 1 989.

5.3.1.- Se modifiCa la redn.ccion recogida en el articulo 57.1.
"n el ",oico sentido de SUStituir la tabla del Anexo 11 del vi "en:" III
Convenio Colectivo relativa al COlllplemento de Nocturnidad para 1. 987.

e'tJ°Sr.Jt¡gr~ir:eSJ;:kl:(ji:J~sr:~f~ctlrix3e\g: ~I:';:~trg~' Retributivos
es-t~blecldos en el III Convenio Colectivo_en vigor: Especial Responsabilidad
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(al't. 59), Disponibilidad Horaria (a.. t.bO) y Especial Responsabilidad y
Disponibilidad Horaria (art. 62j, en 10$ t~lWinoll que a continuación se
especifica:

6.1.- El articulo 59 del vigentE! In Convenio Colectivo quedaré.
redactado /je la siguiente fonna:

Retribuye a aquellos trabajadores que deaempel'l.en, dentro de '>\1

categoria pr<:lfesional. puestos que suponen una especial responsabilidad l.igada
al ejer-cicio de las funciones que se detallan en la defin1ción del complemen~o

propiamente dicho. Y. a su vez ,unida a la prestación de servicio o dese...peño
del puesto de trabaje que suponga Disponibilidad Horaria en régimen de ;onlada
p.rtJ.D/'l que. en todo caso. en CÓlllputO semanal sera de 40 horas.

"Articulo 59. - CO~IPLE.¡'olENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD

59.1.- Es aquél que re-tribuye a aquellos trabajadores que desempe<'len,
j,_.:-tU"C de su categoría profesional. puestos que suponen una especial
r~pM's8h;lidad 1 tgada al ejercicio de determinadas lIctividades, que comporte
la e,,\.,Jtencia de alguno de los siguientes factores:

62.1.- El CQlllplemento de Especial Responsabilidad Y Disponibilidad
Horaria pedrA asignarse cuando se Nlunan los requisitos contelllplados por las
reglas que regulan ambos complementas.

62.2.- Este complemento no tendrá carácter consolidable y dejará de
percibirse cuando cesen las causaS que motivaron su concesión.

al Grado de sutono..ia de acción del titular de la función, Il.!ii como la
influencia sobre los t'esultados e importancia de las consecuencias de la
gestión. La valoración de- la BlltOnOlllia se determinara teniendo en cuenta la
mayor o menor dependencia jerárquica en el deselllpel'l.o de la funcion que
desan'olle.

b) Repercusión inmediatl!. y directa del servicio publico que presta el
titular del puesto hacia el exterior.

62.3.- La cuantia de este complemento será la fijada en el Anexo V.

62.4.- La percepción de este complemento será incOlllpatible con 19

realización de horas eKtraordinarias.

6.4.- La vigenCia de la regulación de los nuevos complementos
"'conÓfl!icos tendrá lugar a partir de la publicación ofici81 del presente
A(:uerdo en el Boletin Oficial del Estado, salvo cuando estuviese fij~da ,en
este Acuerdo ~u efectividad en o.tro plazo concreto.

el Manejo de fondos publicos por' rl,,"ón del puesto de trabajo del
titular de la función, factor pa"a cuya valoración debera tenerse en cuenta
~'olumen de ingreso de ventas. etc.

Por la Comisión Paritaria se delimitaran los criterios p(lr" la
concesión de los cOffipl",mentos ret'ibuti'.·os de puesto de trabajo.

d) función de ~lando o Jefatur-a. factor para cuya valoraCión deberá
tenerse en CU?I':'ta.:

70 COMPLEME.'iTO DE RESlOENCIA.
7.1.- El 'H'ticulo 61j queda suprimido sustituyendose por la siguiente

redacci.6n;

l. ~ Capacidad de orrlenación de tareas.

2 Capacidad de interrelación.

~aturaleza del colectivo.

"Articulo 64.1.- Se establece un complemento de Residencia a fa·.·(')<' rle
las trabajadol"<?s que ¡'aJiquen en Cellta y :4eli1.1a, El módulo pllra el ellleo;1<) y
¡¡bono de este ecmpl¿mento se<'11 el salario base nivel correspondiente n ~u

cntego<'i.lI profesional del Convenio Colectivo aplicable.

N(¡~ro de personas sobre los que ejerce el mando.

El complemento de especial responsabilidad podrá concederse cuando no
hay:;, sido tenido en cuenta al detetminar el nivel retributivo aplicable a lfl
categcr-ill laboral. Por tanto el complemento solo podril concederse a aquellos
pue"tos que dentro de Su categoria profesiOnal alca"':en los factores antes
el tndos en g"a<:.Ja super-ior- al resto de la categor la profesional. ~

64.2.- La cuantia del complelllento de ResidenCia sera el 25': del
5"la,io Base Nivel a que se "efiere el apart.ado anterior y sera abcn"Ue en
doce mensual idades.

64.3. - El impo<'te del complemento de Residencia no podrll ser 8bsorbicio
ni comp<.'nsado total o parcialmente. sino con otra percepción de 1:> Oll:s"'fl
naturaleza e igual finalidad.

S9.2.~ Este complemento no tiene carácter de consolidable y dej'lrá ie
percibirse cuando cesen las causas que motivaron su concesión.

644.- La nueva reguiación tendrá efectividad a partÍ<' del l~ de JulLO
¿e 1.990.

59.3.- La cuantia de este complementa será la fijada en el ~neXQ n.

6.2. ~ El .rticulo 60 quedará redactado en los téminos '1ue
continuación se especifica:

"kticulo 60.- COMPLE,\IENTO DE; DISPONIBILrDAD HORARIA

60.1,- Complemento d~ibl1idadHoraria

64 '5.~ De confor"'idud con el epi.gr-afe :<:1.5.G) del AC\lerdo \br-co pan
el personal laboral de ia Administración del Estado. sus O,'ganismos Autón(;c-,Gs
y de la Administración de la Seguridad SOCial íB.O.E. de 7 de F",brr.ro j,.

1·9861 c¡ueda s,¡primirio el complemento de Residencia pllrfl los traba.jadores '':e:
resto de España. No obstante. aquellos que hasta la fecha lo vini':>ran
percibiendo, lo lllantendrlm en concepto de complementO pe ..sonal no ab<;orbit:>l"
de r",<;i(\",ncia en sus actuales cuantias en tanto se mantenga la ..e,>idencia que
e.3.\;So su de\iengc.

80 ACCION SOCIAL
Retribuye la prestaCión de :'3el'vicio o el desempe"o de puestos de

trabajo q\<e reúnan algunas de laa fUnciones siguientes por parte de su
titular,

al Dü¡ponibilidad Horaria en régilllen de jomada partida.

3.1.- Se destina a gastos de Acci6n Social oara el año 1.'1<:)0 la
cuantia de CUATRO .'1ILLO,\ES DOSCIEr>TAS SETE.'1T" y OCHO MIL TRESCIE!'iBS n;,\Rl'ST·\
y ¡;N.~ PESETAS (4.273.)41 Pts.), de la" cuales DOS '1ILUJ\ES ffiEI.WA y CUATRO
"'IL NOVEC ¡E.'1TAS OCHE.\'A PESETAS (;:.034.980 Pts. ) co ....esponden a ob 1igilcione.,
contruidas con anterioridad {.~yudas a Guarderias 1.938).

Retribuye la prestación de servicio en puestos de trabajo que
por sus peculiar-es caracteristicas comportan la ..ealización de un
horal'10 de' trabajo de forma pal'tida de la jornada laboral que. en todo
caso. en cómput.o semanal sera de 40 horas.

Se concretaran loa puestos de tr-abajo a que af('cten
delimitandose como un complemento de puesto de trabajo ligado tn"'bie~
a la categor-ia.

8.2.- El resto <;era destinado a Ayud:ls Sociales y s""glIn 10<; criterLos
que la Co",isi.ón ('r-'lada al efecto determine.

8.3.- Cucda consolidada para sucesiV'Os ejercicios econ6mi::os la cifcél
global de OOS MILLONES DOSCIENBS CJARENT.~ y TRES MIL TRESCIESnS SESENT~ y
UNA PeSETAS (2.243.361 Pts.). IilSS los incrementos que legal"lente se
establezcan. teniendo en cuenta. en todo ca<;o. las l"ililitacionts
p,~supuesta,i~3

bl Di$ponibilidad horaria funcional. 90 .PERCEPCIONES NO SAL\RIALES

Retribuye h edgencia de un régimen de flexibilidad hora ..ia
para ad"p.,,,' ios. tielllpos de trabajo a las especificidadr.s concretas de
<Jeterminados servicios. Esta flexibilidad horaria. debera Ilfectnr. 111
menos. ,. un .20::: de la ~omada.

9. L- El articulo 68 de la mencionad" Norma Convencional qued~
modificado en Jo "tinente a ''ldemnizaciones y suplido:> del PlO"r<;0".,l laOO1"¡¡l "n
el uni!:o sentido <R ~"stitui~ la referencia de Real Der:reto lH4:iQ"il. je 4 d"
Julio pi',' e'1 Real Dec<'eto 236/1')88. de 4 de "la<'~o, sobre lnd"",nizaci.ones po,·
razon del servicio.

»Articule 62 COMPLE.'olENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD
DISPONIBILIDAD HORARIA. El.. REaIMEN DE JORNADA PARTIDA.

60.4.- La cuantia del complt<mento de Disponibilidad Horaria en régimen
de jornada partida Sera la [¡jada en el Anexo lIl.

. 6o.5.~ La cuantia del complemento de Disponibilidad Horaria funcional
sera el que figura estableCido en el Anexo IV.

60.6.- La perCe~ción de este complemento será incompatible (:on el

~~~~;~~~~~~ria~~~ Turnicldad. asi COIlIO con la realización de horas

6.3.- El articulo 62 del Convenio Colectivo en vigcr se Sustituye por
la siguiente redacción:

10.3.- Los Acuerdos adoptados por la Ill<'ncionada Comisión serim
elevados a la Subsecretaria del Departamento. a los efectos de que po1' dicho
Organo se proceda. en su caso. a fO<'lllalizar los cambios de categorias
profesionales. previos les trWllites reglamentarios a que haya luga,.

1011 DISPOSrCIQN AOICIONAL Sl':m-'~DA DEL IH CO!iVE.'UO COLECTIVO

11.1. - Se deja sin efecto la expresada Disposición .inal. acomodandose
a los trabajadorea afectados por la llIisma a la nueva regulación de
"ompleClentos eoonólllicos.

Jt 2 ~ La efectividad de la mencionada adecuación sera la de l" de
Enero'. jA .1. !)'jI.

11 o DISPOSICION FINAL PRI~

10.1.- En aplicacion de la Disposición Adicional Segu:1da del Com'enio
:olectivo en vigcr. se constituirá una. COalisión Parita,ia con particlpl'lción de
Las partes nl'"mantes para la clasificllCli:ln definah'a del personai labol'".'li
pcocadente del desaparecido Organis!!,o Autónomo 'Iedios de Ccm"nicaci6n 50C1.3l
del Estado que deber-á tener en OuenCa las fUnciones de los puestos de f.rab.3jo
efectivamente desempe"ados< titulación. llléritos y otras circuns~arV.:i3"

profesionales.

10.2.- Los trabajos de la citada Comisión deberm estar concluidos
antes del 31 de Diciealb,-e de 1.990.

di ferentes
reqUlsi tos

pe,cibirse

El complemento de Dísponlbi lidad Horar-ia en
m::dul idad¿s pu,¡,d", co"",,,ú,,, ..se cuando' se reun!l!1
contemplados por las reglaa que lo regulan.

60.2._ La concesión del complemento de Disponibi.lidfld Hor"ria en S\lS
dife,entes modalidades está supeditada a que se reúnan los ,equisitos
contemplados por las reglas singulares reguladoras.

60·3·- Este complemento na es consolid~ble y dejará de
cuando cesen las causas que motivaron su concesión.



3332 Miércoles 30 enero 1991 BOE núm. 26

ANEXO -HI

1211 cu.usuu. DE REVISION SAlARIAL

ANEXO II

COMPLEMENTO DE ESPEClAL RESPONSABlLIDAD

--

A 11 E"JI o V

ANEXO IV

COMPLEl'IINro DE OISPONIBILlOAD HORARIA FUNCIONAL

NI",," CllAltrIA !'IENSUAL ctlA...,.lA ANUAL

1 31.000 372.000

2 24·500 294 .000

J 20.500 246.800

• 18.;00 222.000

5 18.500 2.22.000

6 17 _000 204.000

7 17 .000 204.000

, 15_500 186.ooc

, 14.500 114.000

I10 1).'500 162.000

~

NIVEL CUANTIA MENSUAL ctJAHTIA ANUAL

1 12.250 147.000 .

2 9·750 117.000

J 8.200 98.400

4 7.400 88.800

5 . 7.400 88.800

6 6.7'50 81.000

7 6.7'50 81.000

8 6.150 73.800

9 5:7)0 69.000

10 5·250 63·000

COMPUMXro DE LSPEClJU. RESPONSABIUDAD y DISPONIBIUnAD IIOfVJIIA EN REGH!EN
DE JORNADA PAllTlOA.

2697 RESOLUCION de 10 de octubre de 1990, de la Dirl'Cción
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.036 la bOla de seguridad contra riesgos mecdnicos, marca
«Jal/atte», modelo Yalsierra. de clase J, grado A, fabricado
y presentado por la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima».
de Artajona (Na~'arra).

Instruíd.o: en e~ta Dirección General de Trabajo expediente de
homologaclOn de dicha bota de sc-!-urid~d,"con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletm Ofioia.l del Est.ado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección pel:)",n<>1 de lo~
trabajadores, se ha dictado resoludón, en cuya parte dispositiva 0.0

establece lo siguiente:

ANEXO

POR LA RE?RESENTAeION LABORAL,

COMPt.E.MENTO DE NOCTURNIDAD

NIVEL CUANTIA MENSUAL CUANTIA ANUAL

1 24.500 294.000

2 19·500 234 .000

J 16.400 196.800

4 14.800 177.600

5 14.800 177 .600

6 13.500 162_000

7 13·500 162.000

8 12·300 147.600

9 11.500 138.000

!O 10·500 126.000
.

PERlOOOS
NIVEL

1.988 1. 989 1.990

1 295 315 3"'

2 236 252 n4
1 208 m 21j2

4 185 197 214

5 177 189 205

6 171 lB2 198

7 16'; 176 191

8 159 170 184

9 151 167 182

10 153 164 178

VALOR HORA NOCTURNA

POR LA ADl'tINISTRACION.

Al personal afectado por este Convenio Colectivo se le aplicara una
r-~visi6n salarial en caso de que el ¡pe previsto sea superado por el ¡pe
registt'sdo en el ejercicio. Dicha r'evisión se fijaré. de fol:'lllll. Que el
incremento de las retribuciones del personal afectado. una vez im:or-porada
dicha ~visiOn, mantenga la misms diferem:ia en puntos respe<::to al ¡pe
registrado que la original, incluida en la Ley de Pt'esupuestos Generales del
Esta,x., -en relación con el ¡pe previsto.

Sin mas asuntos que tralS¡:- Y. en prueba de ConfoMOidad. se rinlS el
presente Acuet'do. levantándose la sesión en el lugar y fecha 8t'riha indicados.

;.

::

COPlPu:l'!DiTO DE DISPONIBILIDAD IIORAAIA EH f!EGlKEN DE JORNADA PMTlOA

NI""" ClJANTIA KENSUAL CUANTIA AliUAL

1 24·500 294.000

2 1':L500 234.000

J 16.~OO 1%.800

4 14.800 177.600

5 14.800 177.600

6 13.500 1&2.000

7 13.500 162.000, 1".300 147.600, 11. 500 138.000

10 10.500 126.000

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca dallatte»-, modelo Yalsierra, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima)), con domicilio en Artajona
(Navarra), calle Puente la Reina, sin número, como calzado de segundad
contra- riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevara en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-HomoL 3.036.-10-10-90. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase 1. Grado_A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra rieligos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31de enero de 1980 (<<BoleHn
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 10 de octubre de 1990.-El Director general, Francisco
González de Lena.


